
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Audiencia Oral idad:   Nro. 82  

Sala de Audiencia  Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 

Inicio audiencia:   08:30 a.m. del 08 de junio de 2023 

Fin audiencia:   12:31 p.m. del 08 de junio de 2023 

      

 

Clase de proceso:  UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante:   CONSTANZA TRUJILLO HURTADO  

     C.C. 66.817.796  

Demandado:   BARTOLOME URREA 

     C.C. 1.509.416 

     MANUEL ALBEIRO URREA GUZMAN 

     C.C. 16.626.442 

     HEREDEROS INDETERMINADOS 

Radicación:   76001-31-10003-2020-00227-00 

Fecha:    08 de junio de 2023  

 

INTERVINIENTES 

 

Juez:     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante:   CONSTANZA TRUJILLO HURTADO  

     C.C. 66.817.796  

Apoderado (a):   XIMENA LEAL TELLO 

     C.C. 29.117.865  T.P. 189.013 C.S.J. 

Demandado:   MANUEL ALBEIRO URREA GUZMAN 

     C.C. 16.626.442 

     HEREDEROS INDETERMINADOS 

Curador ad l i tem:  MILTON LOZANO ORJUELA - CURADOR 

     C.C. 16.760.301   T.P. 123.297 C.S.J. 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA  

2.  PRACTICA DE PRUEBAS 

3.  ALEGACIONES FINALES  

4.  PROFERIMIENTO DE SENTENCIA 

 

SENTENCIA Nro. 79  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de 

Cali  – Val le del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 



J u zg ad o  T e rce ro  d e  F a mi l ia  de  C a l i  
R a d ic a c ió n  n ro .  20 21 -0 00 87 -00  

 

R E S U E L V E:  

PRIMERO: DECLARAR  la existencia de la UNIÓN MARITAL DE HECHO  entre 

los compañeros permanentes, conformada por la señora 

CONSTANZA TRUJILLO HURTADO  con cedula de ciudadanía Nro. 

66.817.796 ,  y el señor BARTOLOMÉ URREA  quien en vida se 

identif icara con la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.509.416 ,  la 

cual in ició el día 10 de mayo de 2010  hasta el 19 de mayo de 

2021  fecha de fal lecimiento del señor BARTOLOMÉ URREA .  

 

 LIBRAR  los oficios para que se real ice las anotaciones 

correspondientes en los registros civ i les de nacimiento de los 

citados compañeros.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA  en COSTAS . 

 

TERCERO:  AUTORIZAR copias para los fines de los interesados y a su costa, previo pago 

del Arancel,  

  

CUARTO:  ARCHIVAR el expediente, una vez en firme la providencia, realizada la 

anotación respectiva y previa cancelación de su radicación.  

  

La presente decisión se notifica en estrados judiciales a las partes aquí 

intervinientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA, 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  
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